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en la sede de la Consejería (calle O'Donnell, número 
50), a las doce horas del duodécimo día hábil 
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado •. Si coincidiese con día sábado. el acto 
se retrasará hasta el dia siguiente hábil. 

11. Todos los gastos que origine el concurso, 
incluidos los del anuncio del mismo. serán por cuen
ta del adjudicatario. 

12. Urgencia: Por Orden de 31 de enero de 
1995. el órgano de contratación ha declarado de 
urgencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley de Contratos del Estado, la 
tramitación de este expediente. 

Madrid. 7 de febrero de 1995.-El Secretario gene
ral técnico. José Lagarto Femández.-8.880. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Fuenlabrada 
por la que se convoca concurso, con tra
mitación de urgencia, para la adjudicación 
del servicio de conservación de parques, 
zonas ajardinadas y arbolado de alineación. 

Objeto: El Ayuntamiento de Fuenlabrada (plaza 
de España. 1, D. P. 28944 Fuenlabrada) convoca 
el concurso arriba expresado. estarido el expediente 
de manifiesto y pudiendo examinarse. durante el 
período de licitación. en el Departamento de Con
tratación Municipal, en la dirección indicada. 

Plazo: La duración del contrato será de cuatro 
• años, pudiendo prorrogarse por otros dos. 

Tipo de licitación: No se establece precio de lici
tación. Los licitadores ofertarán a los precios uni· 
tarios que se relacionan en los pliegos. 

Garantias: Provisional, 6.000.000 de pesetas; defi· 
nitiva. el 4 por 100 del precio de adjudicación. 

Proposiciones: Se presentarán en el Departamento 
de Contratación Municipal, en la dirección indicada, 
en horas de nueve a trece, los días laborables. hasta 
las trece horas del día 6 de marzo de 1995. en 
que teminará el plazo de recepción de proposiciones. 

Apertura de proposiciones; El acto será público, 
celebrándose en la Casa Consistorial a las doce 
horas del dia 7 de marzo de 1995. . 

Normas para la calificación de las ofertas, docu· 
mentos y modelo de proposición: Las que ftgUl'an 
en los pliegos de condiciones. 

Exposición: Los pliegos de condiciones quedarán 
expuestos al público, para posibles reclamaciones, 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante 
el plazo de cuatro días, contados desde la última 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid». Podrán solicitarse ejemplares de dichos 
pliegos en el Departamento de Contratación Muni
cipal. 

Diario Oficial de las Comunidades Europeas: La 
presente convocatoria se anuncia en el «Diario Ofi· 
cial de las Comunidades Europeas», habiéndose 
remitido el teño' del anuncio el día 9 de febrero 
de 1995. 

Fuenlabrada. i de febrero de 1995.-El Alcalde, 
José Quintana VIar.-8.876. 

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo por 
la que se anuncia el concurso para contratar 
la redacción y ejecución de proyecto de obras 
de remodelación y ampliación de los cemen· 
terios municipales y concesión del servicio 
de cementerio. 

Objeto: El objeto del concurso es la concesión, 
por el plazo de cincuenta años. del servicio de 
cementerio en los cementerios municipales, según 
las prestaciones recogidas en el artículo 1.3. del 
pliego de condiciones técnicas, así como la redac-

Sábado 11 febrero 1995· 

ción y ejecución del correspondiente proyecto de 
obras de remodelaci6n y ampliación. 

Régimen económico: En materia de contrapres
tación. fmanciación y tarifas se estará a lo dispuesto 
por el pliego de condiciones técnicas. 

Duración de la concesión: Será de cincuenta años 
desde el cuadragésimo día hábil siguiente al acuerdo 
de adjudicación. 

Plazo de las obras: 

l. Las obras de remodelación se ejecutarán en 
t:l plazo de cuatro meses desde la notificación del 
acuerdo de aprobación del proyecto, pudiendo 
prorrogarse en cuatro meses las obras que no afecten 
al funcionamiento normal del cementerio. 

2. Respecto al plazo de las obras de ampliación, 
s~ estará a lo dispuesto en el proyecto. 

Pliego de condiciones: El expediente y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en la Sección 
de Contratación, durante el plazo de presentación 
de proposiciones. 

Garantia provisional: Se cifra en 500.000 pesetas. 
debiendo depositarse en la Tesorería Municipal de 
confonnidad con la normativa vigente. 

Garantía definitiva: El concesionario deberá pre· 
sentar, en la Sección de Contratación en el plazo 
de quince días desde la notificación del acuerdo 
de adjudicación. resguardo acreditativo de haber 
depositado en la Tesoreria Municipal garantía equi· 
valente al 4 por 100 del presupuesto total de las 
obras y garantía de 27.000.000 de pesetas por la 
concesión demanial. 

Proposiciones: Las empresas presentarán su pro
posición en dos sobres cerrados y fumados por el 
proponente o su representante. que designarán con 
las letras A- y B. haciendo constar en todos ellos 
el título del concurso, nombre del licitador y con· 
tenido de cada uno de ellos. 

Presentación de proposiciones: Los dos sobres de 
que consta cada proposición se presentarán en la 
Sección de Contratación del Ayuntamiento de Ovie
do. de las diez a las trece horas. durante el plazo 
de veinticinco días hábiles. contados desde la publi
cación de la convocatoria en el «Boletin Oficial del 
Estado)}. Las proposiciones serán entregadas en 
mano en.la citada sección. Las enviadas por correo 
se ajustarán a lo dispuesto en el articulo 100 del 
Reglamento General de Contratación del Estado 
(modificado por el Real Decreto 2528/1986. de 28 
de noviembre).-

Si el último día del plazo de presentación coin
cidiera con sábado. quedará prorrogado hasta el 
primer día hábil siguiente. 

Documentación administrativa: 

l. En el sobre A se incluirá la siguiente docu
mentación administrativa, y contendrá: 

a) Fianza provisional: 500.000 pesetas. 
b) PersonaIidad del empresario. 
c) Poder bastantea..do. 
d) Certificado de la Tesorería Territorial de la 

Seguridad Social acreditativo de hallarse al corriente 
en el pago de las cuotas. 

e) Declaración de hallarse al corriente en el pago 
de sus obligaciones tributarias, acompañado de los 
documentos justillcativos exigidos en el Real Dec~ 
to 1462/1985. de 3 de julio. 

O Ausencia de incompatibilidades y prohibicio· 
nes: Declaración responsable finnada por el licitador 
o su representante leg'al. cuando se trate de persona 
individual y certificado cuando se trate de sociedad. 
acreditativo de no hallarse comprendido en ninguna 
de las circunstancias o prohibiciones del articulo 9 
de la Ley de Contratos del Estado y de las inca
pacidades e incompatibilidades establecidas en los 
articulos 4 y 5 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953. 

g) Clasificación del contratista: Documentación 
acreditativa de que el licitador se halle clasificado 
como contratista de obras del Estado, en los grupos 
y subgrupos siguientes: 

Grupo C (edificaciones), suhgrupo 4 (albañileria, 
revocos y revestidos). 
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Grupo E (hidráulicas), subgrupo 4 (acequiaS y 
desagües), subgrupo 7 (obras hidráulicas sin cua
lificación especial). 

Grupo G (viales y pistas), subgrupo 6 (obras viales 
sin cualificación espeCífica). 

Grupo 1 (instalaciones eléctricas). subgrupo 1 
(alumbrado, iluminaciones y balizamientos lumino
sos). subgrupo 9 (instalaciones eléctricas sin cua· 
lificación especifica). 

Grupo J (instalaciones mecánicas), subgrupo 4 
(fontanería y sanitaria). 

Grupo K (especiales). subgrupo 5 (ornamentación 
-y decoración), subgrupo 6 Oardinería y plantacio

nes). 
En el supuesto de que dicha empresa no vaya 

a efectuar las obras de remodelación y ampliación, 
deberán aportar dichas clasificaciones, correspon
dientes a la empresa que las realice materialmente. 

h) Demás documentos que se exijan. en su caso, 
en el pliego de condiciones. 

Proposición económica y otros documenlOs: El 
sobre B contendrá los siguientes documentos: 

l. Documentos sobre redacción y ejecución del 
proyecto de obras, concesión del servicio, concesión 
demanial y reglamento regulador del servicio. rese· 
ñados en el articulo 21 del pliego de condiciones 
técnicas. 

2. Proposición. conforme al siguiente modelo: 

Don ........ con domicilio en ........ , de ........ , con 
documento nacional de identidad número ........ , 
expedido el ........ , en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar. en nombre propio. o en repre
sentación de ........ (nombre o razón social y docu· 
mento nacional de identidad o código de identi
ficación fiscal). solicita su admisión al concurso para 
la redacción y ejecución de proyecto de obras de 
remodelación y ampliación de los cementerios muni
cipales y posterior gestión del servicio de cementerio 
en régimen de concesión, de conformidad con el 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
numero ........ , de fecha ........ , haciendo constar: 

a) Ofrece el precio de ........ pesetas por la ges· 
tión del servicio. 

b) Ofrece el canon anual equivalente al 
por 100 de los ingresos brutos por servicios mor
tuorios. 

c) Señala como presupuesto de ejecución mate* 
rial de las obras la cantidad de ........ pesetas. 

d) La fecha de terminación de las obras será 
el día ........ de 1995. En caso de optar por la alter· 
nativa de ejecución de las obras en dos plazos, según 
el artículo 15 del pliego de condiciones técnicas. 
los plazos de fmalización serán el........ de 1995 
para la primera fase y el ........ de 1995 para la 
segunda fase. 

e) Propone las siguientes tarifas iniciales para 
la prestación de los servicios a gestionar: ........ 

O El número de trabajadores del Ayuntamiento 
a los que se ofrecerá empleo es de 

Las características de los puestos serán las siguien-
tes: ................................................................................ .. 

g) Acepta plenamente los pliegos de condicio
nes reguladores del concurso y cuantas obligaciones 
se deriven del mismo como licitador y como adju· 
dicatario. si lo fuere. 

h) Reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas para contratar con la Administración. 

i) Adjunta la documentación exigida en los plie
gos de condiciones. 

(Lugar, fecha y fmna.) 

Apertura de plicas: Para la apertura de las plicas 
o proposiciones del concurso se observarán las 
siguientes normas: 

a) A las doce horas del undécimo día hábil con
tado desde el siguiente al de la terntinación del 
plazo de presentación de proposiciones, la Mesa 
procederá a abrir el sobre A de las empresas pre· 
sentadas y calificará la documentación administra
tiva contenida en dicho sobre, decidiendo en con· 
secuencia sobre la admisión definitiva o rechazo 
de las proposiciones. 
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b) A las doce horas del decimoquinto dia hábil, 
contado desde el siguiente al de la terminación del 
plazo de presentación de proposiciones la Mesa en 
acto público y en la Casa Consistorial, notificará 
públicamente a los licitadores el resultado de la cali
ficación de la documentación administrativa efec
tuada por la propia Mesa, procediendo. seguida
mente, a la apertura del sobre B (que contiene la 
documentación técnica y la proposición económica) 
de aquellas empresas cuya documentación haya sido 
calificada de bastante por la Mesa. 

e) El expediente. con las proposiciones presen
tadas y el acta, se enviará a los Servicios Técnicos 
Municipales. para que informen acerca de la mayor 
o menor ventaja de las proposiciones admitidas y 
formulen, en su caso, propuesta motivada de adju
dicación. Los citados servicios. a efectos de emitir 
el referido informe. podrán solicitar. por escrito, 
las aclaraciones Que consideren necesarias a las 
empresas admitidas. Que deberán efectuarlas. tam
bién por escrito y en el plazo Que se les señale 
para ello. sin Que por ello puedan introducirse modi
ficaciones en las proposiciones presentadas. 

Reclamaciones contra los pliegos: Podrán mter
JXmerse reclamaciones contra los pliegos de con
diciones técnicas y económico-administrativas. den-
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tro de los treinta primeros días, contados desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias y de 
la Provincia). 

El importe de este anuncio será de cuenta del 
adjudicatario. 

Oviedo, 26 de enero de 1995.-El Concejal dele
gado de Contratación, Compras y Servicios Gene
rales, Manuel Palmero Samartino.-8.881. 

UNIVERSIDADES 

Resolución de la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia por la que se anuncia 
la contratación del se",icio de mantenimien
to y consel1'Qción de los equipos de audio 
y vídeo de la UNED y en especial los ads
,:ritos al CEMA V. 

El Rectorado de la UNED ha tenido a bien dis
poner el anuncio de la contratación del servicio 
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anteriormente reseñado, Que se adjudicará en la 
modalidad de contratación directa. de acuerdo con 
las siguientes especificaciones: 

l. Objeto: Mantenimiento y conservación de los 
grupos de audio y video de la UNED. 

2. Presupuesto de contrata: 12.000.000 pesetas. 
3. Examen de documentación: Los pliegos de 

prescripciones técnicas y cláusulas administrativas 
particulares podrán se retirados en la Sección de 
Contratación de la UNEO. calle Bravo Murillo, 38, 
planta sexta, de nueve a catorce horas-, durante el 
plazo de presentación de proposiciones. 

4. Presentación de proposiciones: Se presenta
rán en el Registro General de la UNEO, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de ese anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

5. Documentación exigida: La indicada en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Los gastos de publicación de este anuncio seran 
a cuenta del adjudicatario. 

Madrid, l de febrero de 1995.-El Rector, Maria
no Artes GÓmez.-8.956. 


